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�INFORMACIÓN  GENERAL

Listas anexas al Boletín de Explotación

Nota de la TSB

	Las listas* siguientes se han publicado como anexos al Boletín de Explotación de la UIT (BE):

	BE N.o

	590	Lista de códigos télex de destino (CTD) y códigos de identificación de red télex (CIRT) (Situación en 31 de diciembre de 1994)

	–  Complemento de las Recomendaciones UIT-T F.69 y F.68

	609	Lista de números de identificación de expedidor de la tarjeta con cargo a cuenta para telecomunicaciones internacionales (Según la Recomendación UIT-T E.118) (Situación al 30 de noviembre de 1995)

	611	Lista de códigos de zona/red de señalización (SANC) (Complemento de la Recomendación UIT-T Q.708) (Situación al 31 de diciembre de 1995)

	615	Lista de indicativos de país o zona geográfica para el servicio móvil (Complemento de la Recomendación UIT-T (ex-CCITT) E.212) (Situación al 1 de marzo de 1996)

	626	Lista de indicativos de país de la Recomendación UIT-T E.164 asignados (Complemento de la Recomendación UIT-T E.164) (Situación al 31 de julio de 1996)

	627	Lista de códigos de operador internacional (Según la Recomendación UIT�T M.1400) (Situación al 31 de agosto de 1996)

	630	Lista de nombres de dominio de gestión de administración (DGAD) (De conformidad con las Recomendaciones UIT-T de las series F.400 y X.400) (Situación al 30 de septiembre de 1996)

	635	Lista de indicativos de país o zona geográfica para datos (Complemento de la Recomendación UIT-T X.121) (Situación al 31 de diciembre de 1996)

	636	Lista de códigos de identificación de red de datos (CIRD) (Según la Recomendación UIT-T X.121) (Situación al 31 de diciembre de 1996)

	640	Procedimientos de marcación (Prefijo internacional, prefijo (interurbano) nacional y número nacional (significativo)) (Según la Recomendación UIT�T E.164) (Situación al 1 de marzo de 1997)

	641	Lista de códigos de puntos de señalización internacional (ISPC) (Según la Recomendación UIT�T Q.708) (Situación al 31 de marzo de 1997)

	644	Lista de indicadores de destino de telegramas (Según la Recomendación UIT�T F.32 (antes F.96)) (Situación al 1 de mayo de 1997)

____________

*	Para información, todas las listas serán actualizadas por series de enmiendas numeradas publicadas en el Boletín de Explotación de la UIT, y se publicarán de nuevo, cuando sea necesario.

	Además, las listas pueden ser consultadas en línea (http:// www.itu.int/itudoc/itu-t/ob-lists) en la base de datos de la UIT, en el encabezamiento «Operational Bulletin and Lists annexed» (Boletín de Explotación y Listas anexas).

Aprobación de Recomendaciones UIT-T*

A.1.	De conformidad con el procedimiento definido en la Resolución 1, Sección 8, de la CMNT (Helsinki, 1993), se han aprobado las siguientes Recomendaciones:

–	Recomendación UIT�T M.1150: Aspectos de mantenimiento de los servicios de telecomunicación móviles marítimos/terrestres con almacenamiento y retransmisión (en modo paquete) por satélite

–	Recomendación UIT�T M.1160: Aspectos de mantenimiento del servicio móvil aeronáutico de telecomunicación por satélite

�–	Recomendación UIT�T M.1170: Aspectos de mantenimiento del servicio móvil digital de telecomunicaciones por satélite

–	Recomendación UIT�T M.1380: Puesta en servicio de circuitos internacionales arrendados sustentados por sistemas internacionales de transmisión de datos

–	Recomendación UIT�T M.1400: Designaciones de las redes internacionales

–	Recomendación UIT�T M.2101.1: Límites de calidad de funcionamiento para la puesta en servicio y el mantenimiento de trayectos y secciones múltiplex de la jerarquía digital síncrona internacional

–	Recomendación UIT�T M.2110: Puesta en servicio de trayectos, secciones y sistemas de transmisión PDH internacionales y de trayectos y secciones múltiplex SDH

–	Recomendación UIT�T M.2120: Procedimientos de detección y localización de averías en trayectos, secciones y sistemas de transmisión PDH y en trayectos y secciones de multiplexión SDH

–	Recomendación UIT�T M.3200: Servicios de gestión y zonas gestionadas de telecomunicación de la RGT: Descripción general

–	Recomendación UIT�T M.3320: Marco de los requisitos de gestión de la interfaz X de la RGT

–	Recomendación UIT�T M.3400: Funciones de gestión de la red de gestión de las telecomunicaciones (RGT)

–	Recomendación UIT�T M.3611: Gestión de la prueba de la capa ATM de la RDSI-BA utilizando la RGT

–	Recomendación UIT�T M.3650: Mediciones de la calidad de funcionamiento de la red para llamadas RDSI

–	Recomendación UIT�T O.171: Aparato de medida de la fluctuación de fase y de la fluctuación lenta de fase de la temporización para sistemas digitales basados en la jerarquía digital plesiócrona (PDH)

–	Recomendación UIT�T O.191: Equipo para evaluar la transferencia de células en la capa de modo de transferencia asíncrono

A.2	De conformidad con el procedimiento definido en la Resolución 1, Sección 8, de la CMNT (Ginebra, 1996), se han aprobado las siguientes Recomendaciones:

–	Recomendación UIT�T G.168: Compensadores de eco para redes digitales

–	Recomendación UIT�T G.650: Definición y métodos de prueba de los parámetros pertinentes de las fibras monomodo

–	Recomendación UIT�T G.652: Características de un cable de fibra óptica monomodo

–	Recomendación UIT�T G.653: Características de los cables de fibra óptica monomodo con dispersión desplazada

–	Recomendación UIT�T G.654: Características de los cables de fibra óptica monomodo con corte desplazado

–	Recomendación UIT�T G.774.06: Supervisión de la calidad de funcionamiento unidireccional de la jerarquía digital síncrona desde el punto de vista de los elementos de red

–	Recomendación UIT�T G.774.08: Gestión de los sistemas de relevadores radioeléctricos para la jerarquía digital síncrona (SDH) desde el punto de vista de los elementos de red

–	Recomendación UIT�T G.783: Características de los equipos de la jerarquía digital síncrona (SDH)

–	Recomendación UIT�T G.842: Interfuncionamiento de las arquitecturas de protección para redes SDH

–	Recomendación UIT�T: G.911: Parámetros y metodología de cálculo de la fiabilidad y la disponibilidad de los sistemas de fibra óptica

–	Recomendación UIT�T: G.972: Definición de términos pertinentes a los sistemas de cable submarino de fibra óptica

–	Recomendación UIT�T G.976: Métodos de prueba aplicables a los sistemas de cable submarino de fibra óptica

____________

*	Véanse Circulares TSB 34 de 21 de abril de 1997 y 35 de 22 de abril de 1997.

�Indicadores de destino de telegramas

Recomendación UIT-T F.32 (antiguamente F.96)

Nota de la TSB

1.	Por Circular TSB 179 de 16 de octubre de 1995, la TSB ha anunciado la aprobación de la Recomendación UIT�T F.32 (anteriormente F.96), de conformidad con la Resolución 1, Sección 8, de la CMNT (Helsinki, 1993). Por consiguiente, la TSB ha preparado una nueva Lista de indicadores de destino de telegramas que recoge, de conformidad con la Recomendación UIT-T F.32, los indicadores asignados a países/zonas geográficas o redes (dos primeras letras) y a oficinas telegráficas (tercera y cuarta letras). Esta nueva Lista contiene también los indicadores especiales de origen y los indicadores utilizados para designar organizaciones internacionales en la línea de preámbulo de los telegramas de Estado conformes a la Recomendación F.1 A218.

2.	Esta nueva Lista, publicada en Anexo al Boletín de Explotación N.o 644 de 15 de mayo de 1997, está basada en la Lista de Indicadores para el sistema de retransmisión de telegramas (SRT) y de los Códigos de identificación las redes télex (CIRT) (6a edición – octubre de 1991) y la reemplaza. Esta Lista Incorpora todas las Enmiendas*, o modificaciones ya publicadas en el Boletín de Explotación de la UIT desde el N.o 509 de 5.XII.1991 al N.o 643 de 1.V.1997.

3.	Con el fin de mantener actualizada esta Lista, se ruega a las administraciones/EER que comprueben la exactitud de la información publicada en la misma y que informen tan pronto como sea posible a la TSB de cualquier cambio que deba realizarse (al número fax +41 22 730 5853, ó a la dirección telegráfica ITU Genève o al número télex 421000 uit ch). Los cambios se publicarán como Enmiendas a la Lista en el siguiente número del Boletín de Explotación de la UIT.

____________

*	La última enmienda a la Lista SRT/CIRT (6.a edition – octubre de 1991) es la Enmienda N.o 47 publicada en el Boletín de Explotación N.o 641 de 1.IV.1997.

Servicio telefónico

Australia

Comunicación de 3.V.1997:

	Australian Telecommunications Authority (AUSTEL), Melbourne, anuncia que, en el marco de la aplicación de un nuevo plan de numeración telefónica en Australia, los números telefónicos siguientes cambiarán en mayo de 1997:



	Tasmania�Hobart y Southern Tasmania�Launceston y North Eastern Tasmania�Burnie, Devonport, North West y West Coast of Tasmania



	A partir del 18 de mayo de 1997, sólo podrán utilizarse los nuevos números telefónicos para las regiones arriba mencionadas. El nuevo formato de numeración es el siguiente:



Fecha de comienzo del cambio�Antiguos números�Nuevos números��18.V.1997�+61 02 XX XXXX�+61 3 62XX XXXX��18.V.1997�+61 03 XX XXXX�+61 3 63XX XXXX��18.V.1997�+61 04 XX XXXX�+61 3 64XX XXXX��

	Para obtener más información sobre estos cambios sírvanse dirigirse a Vince Humphries, Manager, Numbering, AUSTEL, fax +61 3 9820 3021.

�Colombia

Comunicación de 25.IV.1997:

	La Empresa Nacional de Telecomunicaciones (TELECOM), Santafé de Bogotá, D.C., anuncia las modificaciones siguientes en el plan de numeración telefónica de Colombia:



Localidad (DEP)�Nuevo indicativo interurbano�Nuevos números�Observa�ciones�Fecha��Barranquilla (ATL)�5�361XXXX�NS�17.IV.1997���5�371XXXX�NS�17.IV.1997��������Bogotá (CUN)�1�53XXXXX�NS�10.IV.1997���1�56XXXXX�NS�10.IV.1997��������Bucaramanga (SDR)�7�670XXXX�NS�1.IV.1997���7�6786XXX�NS�1.IV.1997���7�6532XXX - 6537XXX�NS�15.V.1997���7�6595XXX - 6599XXX�NS�15.V.1997��������Ibagué (TOL)�82�60XXXX�NS�15.IV.1997��������Landázuri (SDR)�76�2323XX - 2329XX�NS�15.IV.1997��������Santander de Quilichao (CCA)�28�298XXX�NS�9.IV.1997��������Zapatoca (SDR)�76�2530XX - 2531XX�NS�11.IV.1997���76�2533XX - 2535XX�NS�11.IV.1997��

NS = Nueva serie.

Emiratos Arabes Unidos

Comunicación de 1.V.1997:



	–  Acceso internacional al servicio 500

	The Emirates Telecommunications Corporation Ltd. (ETISALAT), Abu Dhabi, anuncia que el formato de selección para la base de datos comerciales, tablones de anuncios, telefax a petición, etc., ha cambiado de +971 4 500 XXXX por +971 500 XXXX. Se podrá acceder al servicio mediante los formatos de numeración antiguo y nuevo hasta el 30 de septiembre de 1997. A partir del 1 de octubre de 1997 sólo se aceptará el formato de numeración nuevo.



	–  Servicio móvil (GSM)

	The Emirates Telecommunications Corporation Ltd. (ETISALAT), Abu Dhabi, anuncia que el formato de numeración de la red móvil GSM es: +971 50 68 XXXXX.



	–  Acceso internacional al servicio 600

	The Emirates Telecommunications Corporation Ltd. (ETISALAT), anuncia que el formato de numeración para los servicios como los programas de concursos de televisión, televotación, etc., es: +971 600 XXXX.

Filipinas

Comunicación de 6.V.1997*:

	La National Telecommunications Commission, Quezon City, anuncia que la empresa Telecommunications Technologies Philippines, Inc. (TTPI) utiliza ahora las siguientes gamas de números telefónicos en su sistema de centrales locales:



Localidad�Números��Manila�300XXXX - 309XXXX��Novotas�310XXXX - 319XXXX��Caloocan City�320XXXX - 329XXXX���335XXXX - 329XXXX��___________

*	Esta información anula y reemplaza la publicada en el Boletín de Explotación N.o 643 de 1.V.1997, página 6.

�Suiza

Comunicación de 30.IV.1997:

	Swiss Telecom PTT, Berne, anuncia que el 12 de mayo de 1997 se introducirá un nuevo indicativo de zona para los servicios de valor añadido «Swiss Premium Rate». Estos servicios permiten a empresa públicas y privadas vender información y servicios a través de la red telefónica. Para el acceso desde el extranjero, deben aplicarse las tarifas normales.

	El formato de numeración es:	+41 90Y XX XX XX (Y = 0, 1 ó 6)�Encaminamiento a:	Centro de conmutación internacional de Zurich

	Se ruega a los operadores que configuren en consecuencia sus centros de conmutación internacional.

Para más información diríjase a:	Swiss Telecom PTT�Sr. C. Jeannin�Tel:	+41 31 338 0239�Fax:	+41 31 338 6350

	Además, Swiss Telecom PTT, anuncia que el texto de información (Information Text) sobre los indicativos interurbanos 42, 43, 44, 45, 53, 54, 57, 58, 64, 72, 73, 82, 92, 93 y 94 cesará de existir. Este servicio, en el cual un computador indica los nuevos indicativos interurbanos a los llamantes que marcan los antiguos, se interrumpirá el 30 de mayo de 1997. Se ruega a todas las administraciones que supriman el acceso a los antiguos formatos de número y que utilicen su propio anuncio grabado para informar a los clientes que estos indicativos interurbanos ya no son accesibles.

Turquesas y Caicos (Islas)

Comunicación de 25.IV.1997:

Introducción del nuevo indicativo de zona geográfica NPA (Numbering Plan Area) 649�para Turquesas y Caicos (Islas) en la Zona de numeración mundial 1



	Cable and Wireless (West Indies) Ltd., Grand Turk, anuncia que, a instancia del Gobierno de Turquesas y Caicos (Islas), la North American Numbering Plan Administration (NANPA – Administración del Plan de Numeración Norte Americano) ha asignado a Turquesas y Caicos (Islas) un nuevo indicativo de zona geográfica NPA (Numbering Plan Area) 649.

	El indicativo NPA 809 continuará atendiendo las necesidades de los países caribeños que se mantienen en la zona NPA 809. 

	La introducción del nuevo indicativo NPA 649, tendrá lugar el domingo 1 de junio de 1997 a las 1201 horas, hora local (0501 horas UTC). El periodo de marcación paralela, durante el cual se aceptarán el antiguo indicativo NPA 809 y el nuevo NPA 649 para llamadas destinadas a Turquesas y Caicos (Islas), empezará en la misma fecha y terminará el 31 de mayo de 1998 a las 1159 horas, hora local. Después de dicho periodo de marcación paralela, las llamadas dirigidas al NPA 809 serán interceptadas.

	Las fechas en que los sistemas de conmutación con el indicativo de zona NPA 649 comenzarán a transmitir 649 a los efectos de la identificación automática del número llamante serán coordinadas por Cable and Wireless (West Indies) Ltd., con los operadores de las centrales internacionales.

	Para verificar el encaminamiento al nuevo indicativo NPA 649 pueden efectuarse llamadas de prueba al número +1 649 946 1496. Este número de prueba está en servicio desde el 1 de febrero de 1997 hasta el 31 de mayo de 1998. Un anuncio grabado, con el mensaje siguiente, indica que la llamada de prueba ha sido completada satisfactoriamente: «You have reached the test number for Turquesas and Caicos Islands new 649 area code. The 649 area code will become effective at 1201 hours, local time (0501 GMT) on Sunday 1 June 1997». (Este es el número de prueba para el nuevo indicativo 649 de Turquesas y Caicos (Islas). El indicativo de zona 649 entrará en servicio el domingo 1 de junio de 1997 a las 1201 horas, hora local (0501 horas GMT)).

	En caso de dificultades para establecer llamadas con números asociados al indicativo NPA 649, se ruega anunciar el fallo a los siguientes números, de las 1300 horas a las 2130 horas UTC de lunes a jueves y de las 1300 horas a las 2100 horas UTC los viernes: Tel: +1 809 946 2719, Fax: +1 809 946 2122.

�	El plan de marcación para Turquesas y Caicos (Islas) con el nuevo indicativo NPA 649 es el siguiente:

1.	todas las llamadas locales al NPA nacional (HNPA: Home NPA) se marcarán con siete cifras y sin prefijo, es decir, NXX XXXX (siete cifras). Se debe notar que durante el periodo de marcación paralela, las llamadas locales podrán marcarse con cinco o siete cifras. Después del periodo de marcación paralela las llamadas locales marcadas con cinco cifras no serán completadas;

2.	todas las llamadas de marcación directa destinadas a otros NPA extranjeros (FNPA: Foreign NPA) en la zona del Plan de Numeración Norte Americano (NANP) se marcarán con un prefijo «1» y diez cifras, es decir, 1 FNPA NXX XXXX;

3.	todas las llamadas con asistencia de operadora dentro de la zona NANP, incluidas las llamadas con tarjeta de crédito, de cobro revertido y tripartitas, se marcarán con un prefijo «0» seguido por diez cifras, es decir, 0 NPA NXX XXXX.

	Los números de operadora internacionales de llegada y del servicio de información sobre números de abonado serán:



+1 649 038 121�Operadora internacional de llegada��+1 649 038 131�Información sobre números de abonado��

	Los códigos de central existentes de Turquesas y Caicos (Islas) son: 941 y 946.

	El coordinador de la introducción del nuevo indicativo NPA para las Turquesas y Caicos (Islas) es:

		Mr. Newton O. Glinton�International Operations Officer�Cable and Wireless (West Indies) Ltd.�P.O. Box 78�Queen Street�Grand Turk�Turks and Caicos Islands�Tel:	+1 809 946 2652�Fax:	+1 809 946 2122�Internet: newton@Caribsurf.com



Servicio de transmisión de datos�(Recomendación UIT-T X.121)

Plan de numeración internacional para redes públicas de datos

Tailandia

Comunicación de 21.IV.1997:

	La Administración de Tailandia anuncia que, de conformidad con la Recomenda�ción UIT�T X.121, ha atribuido el código de identificación de red de datos (CIRD) 520 9 a TOT ISDN.

	Dirección de la entidad que presta el servicio:

		Telephone Organization of Thailand�89/2 Chaeng Wattana Road, Don Muang�BANGKOK 10210�Thailand�Tf:	+66 2 505 2490�Fax:	+66 2 574 9677

�Cambios en las Administraciones/EER y otras entidades�u Organizaciones

Argelia

Comunicación de 3.III.1997:

Cambio de dirección

	El Ministère des Postes et Télécommunications anuncia que la dirección siguiente es la única válida para la correspondencia destinada a la «Administration Algérienne des Postes et Télécommuni�cations»:

	Administración (Estado Miembro):

–	Monsieur le Ministre des Postes et Télécommunications

–	Monsieur le Chef de Cabinet du Ministère des Postes et Télécommunications�Fax:	+213 2 73 47 24

–	Monsieur (Hamoui Ahmed) Conseiller Technique�Fax:	+213 2 73 17 71�4, Bd. Krim Belkacem�ALGER�Algérie�Tlx:	408 67031 mptt dz

Papua Nueva Guinea

Comunicación de 24.III.1997:

Información relativa a PANGTEL

	Papua New Guinea Telecommunication Authority, PANGTEL, Boroko, National Capital District, autoridad encargada de la reglamentación y la política en materia de telecomunicaciones, establecida por la Ley de telecomunicaciones de 1996 (Telecommunication Act 1996), anuncia que a partir del 1 de enero de 1997* tiene a su cargo las siguientes funciones, definidas en dicha ley:

–	supervisión, control y reglamentación de la industria de telecomunicaciones; aplicar la política gubernamental; establecer normas técnicas para la industria de telecomunicaciones; velar por el cumplimento de la Ley (Telecommunication Act) prestando la debida atención al interés público; establecer normas técnicas para la industria de telecomunicaciones; establecer normas de calidad para los enventuales operadores; informar al Ministro sobre las prestaciones de los operadores; supervisar a los titulares de licencias y el cumplimiento de las directrices establecidas por PANGTEL; asesorar al Ministro en la formulación de políticas nacionales; aprobar directrices para operadores y otros concesionarios; elaborar procedimientos de control para las redes y el cableado de telecomunicaciones; responder a las reclamaciones de los clientes; autorizar la realización de pruebas técnicas o de evaluaciones de las telecomunicaciones; determinar reglas de conducta para las relaciones con los concesionarios; actuar como representante del Estado oficialmente designado en todos los organismos internacionales; supervisar los acuerdos de acceso y asistir en la solución de controversias; controlar la utilización de servicios de telecomunicación a bordo de barcos y aeronaves; controlar la importación de equipos y aparatos de telecomunica�ciones; reglamentación de los tipos de equipos que pueden conectarse a las redes de tele�comunicaciones; consultar a las organizaciones comerciales, industriales y de consumidores; supervisar las tasas pagadas por los consumidores e informar al Ministro al respecto; desarrollar un plan de redes de telecomunicaciones; conceder licencias de radiodifusión; controlar las operaciones de radiocomunicaciones de conformidad con la Ley del Espectro Radioeléctrico de 1996 y conceder las correspondientes licencias; administrar las obligaciones en materia de desarrollo rural; etc.

	Antes del establecimiento de PANGTEL, el Departamento de Gestión del Espectro (Spectrum Management Department) que en la actualidad es una división de esta autoridad, formaba parte de la Post and Telecommunication Corporation (PTC), entidad que dejó de existir en diciembre de 1996. PANGTEL, única autoridad de reglamentación y concesión de licencias en el sector de las telecomunicaciones de Papua Nueva Guinea, es, conforme a la Ley, el representante oficial del Estado Independiente de Papua Nueva Guinea en todas las organizaciones internacionales de telecomunicaciones y comerciales pertinentes, entre ellas la UIT. 

�	La dirección de la sede de PANGTEL es:

		Papua New Guinea Telecommunication Authority (PANGTEL)�Office of the Chief Executive�Frangipani Street, Hohola�P.O. Box 8444�BOROKO, NCD�Papua New Guinea�Tf:	+675 300 4009 / 4025�Fax:	+675 325 6868

		Mr. Phillip AEAVA, Chief Executive, Director General of PANGTEL

		Mr. Les GAVARA-NARU, Chairman of the Board of Directors

	Se ruega a todas las administraciones y empresas de explotación reconocidas (EER) que añadan las señas de  PANGTEL proporcionadas más arriba a su lista de direcciones.

___________

*	Véase la comunicación de 28 de octubre de 1996 de la Administración de Papua Nueva Guinea, publicada en el Boletín de Explotación de la UIT N.o 633 de 1 de diciembre de 1996, páginas 10 y 11.



Polonia

Comunicación de 23.IV.1997:

Cambio del estatuto jurídico y del nombre �del centro de contabilidad internacional

	El Ministry of Post and Telecommunication of Poland anuncia que el 1 de enero de 1997 se creó el nuevo Departamento de contabilidad internacional en el Centro de radiocomunicación y telecomunicación de la Telekomunikacja Polska S.A. (Polish Telecom), Warszawa, en sustitución del antiguo Centre de la Comptabilité del Correo polaco situado en la ciudad de Bydgoszcz (Polonia). 

	Dicho Departamento, situado en Warszawa, es el único autorizado y responsable en lo que respecta a la liquidación de todas las obligaciones financieras entre operadores en el ámbito de las siguientes actividades:

–	telefonía,

–	télex,

–	telegrafía,

–	conmutación de datos por paquetes,

–	transmisiones de radiodifusión sonora y de televisión,

–	circuitos arrendados,

–	servicios marítimos.

	A partir del 1 de enero de 1997, la correspondencia relativa a las cuentas mensuales y trimestrales de los mencionados servicios debe dirigirse a*:

	Telekomunikacja Polska S.A. (Polish Telecom)�Radio and Telecom Centre�International Accounting Department�2 Barbary Str.�00-686 WARSZAWA�Pologne�Tf:	+48 22 699 1845�Tlx:	818600 crtrm pl�Fax:	+48 22 629 3489

	Relación bancaria:

		Bank Handlowy w Warszawie S.A.�VI Oddzial w Warszawie�8, Chalubinskiego Str.�00-950 WARSZAWA�Cuenta N.o / Acc. No. 10301061 - 00855000.

___________

*	La Guía General de la UIT se actualizará en consecuencia.

�Restricciones de servicio

Emiratos Arabes Unidos

Comunicación de 1.V.1997:

	The Emirates Telecommunications Corporation Ltd. (ETISALAT), Abu Dhabi, anuncia que no se permiten, y no serán aceptadas por los operadores, las llamadas de cobro revertido originadas por abonados al sistema móvil GSM o destinadas a los mismos.

Nota de la TSB

	Para la lista de las restricciones de servicio en vigor, véase el Cuadro recapitulativo publicado en anexo al Boletín de Explotación (BE) N.o 490 de 14.III.1991 y las comunicaciones ulteriores siguientes:

		BE N.o

		515	Reino Unido�520	Libia�524	Siria�527	Zambia�532	Perú�534, 644	Emiratos Arabes Unidos�538, 565, 574	Finlandia�545	Venezuela�548, 570	Egipto�555	Jamaica�566	Israel�609	Congo, Polonia�614	Chipre�618	Namibia, Papua Nueva Guinea�623	Australia�631	Suecia�634	Trinidad y Tabago�636	Antigua y Barbuda�637	Azerbaiyán�640	Seychelles�642	Países Bajos, Suecia



Comunicaciones por intermediario (Call-Back)

Nota de la TSB

	Países para los cuales una información sobre las «Comunicaciones por intermediario (Call�Back)» ha sido publicada en el Boletín de Explotación de la UIT (N.o):

	Argelia (621), Antillas neerlandesas (627), Arabia Saudita (629), Bahrein (611), Belarús (616), Burkina Faso (631), Burundi (607), China (599), Chipre (626), Colombia (602), Cuba (632), Djibouti (614), Egipto (599), Emiratos Árabes Unidos (627), Ecuador (619), Gabón (631), Honduras (613), India (627), Kazakstán (619), Kenya (605), Kirguistán (616), Kuwait (610), Letonia (617), Líbano (642), Madagascar (639), Malasia (603), Marruecos (619), Níger (618), Uganda (603), Portugal (620), Qatar (593), Seychelles (631), Tanzanía (624), Tailandia (611), Turquía (612), Viet Nam (619), Yemen (622).

	Además, en el Boletín de Explotación N.o 626 del 15 de agosto de 1996 (páginas 13 a 20 y el Boletín de Explotación N.o 628 de 15.IX.1996, página 13), se ha publicado una información en la rúbrica «Comunicaciones por intermediario (Call-Back)» sobre la posición adoptada por ciertos países en relación con las comunicaciones por intermediario «Call-Back». Esta información es el resultado de una investigación efectuada por la Comisión de Estudio 3 del UIT-T, en virtud de la Resolución 21 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto 1994). (Véanse también las Circulares TSB 217 del 22 de abril de 1996 y 228 del 17 de julio de 1996).

�ENMIENDAS  A  LOS  DOCUMENTOS  DE  SERVICIO

Abreviaturas utilizadas

		ADD	insertar	PAR	párrafo�COL	columna	REP	reemplazar�LIR	leer	SUP	suprimir�P	página(s)





Nomenclátor de las estaciones costeras�(Lista IV)�15.a edición�y Suplementos N.os 1 y 2

(Enmienda N.o 21)



LTU	Lituania

P  821     Notas     A, B, H,     LIR

	SUP nota G

A	Autoridad encargada de la contabilidad: Navigation Radio Centre, Nemuno 24, 5806 Klaipeda (Lituania).

B	Radiotelegramas (por palabra)

	1.	Tasa terrestre: 0,11 DEG.

	2.	Tasa de línea (télex) (mínimo 3 min.)

		a)	Lituania: 0,02 DEG/min.

		b)	Otros países: 0,86 DEG/min.

H	Conferencias radiotelefónicas (mínimo 1 min.)

	1.	Tasa terrestre

			MF:	0,59 DEG/min.

			HF:	0,59 DEG/min.

			VHF:	0,59 DEG/min.

	2.	Tasa de línea

		a)	Lituania: 0,05 DEG/min.

		b)	Estonia y Letonia: 0,30 DEG/min.

		c)	Belarús: 0,54 DEG/min.

		d)	Bulgaria, Moldova, Noruega, Polonia, Rep. Checa, Rumania, Rusia, Eslovaquia y Ucrania: 0,65 DEG/min.

		e)	Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Kazakstán, Kirguistán, Uzbekistán, Tayikistán y Turkmenistán: 0,86 DEG/min.

		f)	Europa: 1,06 DEG/min.

		g)	América del Norte, Australia y Nueva Zelandia: 1,92 DEG/min.

		h)	Asia y Japón: 2,27 DEG/min.

		i)	América del Sur y México: 2,50 DEG/min.

		j)	África, Madagascar, India y Oceanía: 2,59 DEG/min.



















�Lista de códigos de operador internacional�(Según la Recomendación UIT-T M.1400)�(Situación al 31 de agosto de 1996)

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 627 – 1.IX.1996)

(Enmienda N.o 11)



	País/código ISO	Código de 	Contacto

	Nombre de la Empresa/Dirección	la empresa



P  17	Mónaco (Principado de) / MCO    REP

	Office des Téléphones de Monaco	ODT	código propuesto�21, Avenue de la Costa		Tel:	+377 93 156300�MC 98030 MONACO		Fax:	+377 93 156301



por



	Monaco Télécom	MT	M. Bernard Nihotte�25, Boulevard de Suisse		Tel:	+377 93 156101�MC-98030 MONACO Cedex		Fax:	+377 93 150014



Lista de códigos de identificación de red de datos (CIRD)�(Según la Recomendación UIT-T X.121)�(Situación en 31 de diciembre de 1996)

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 636 – 15.I.1997)

(Enmienda N.o 6)



ADD



1�2�3��THAILANDE�THAILAND�TAILANDIA�520 9�TOT ISDN��



Lista de nombres de dominio de gestión de administración (DGAD)�(Situación al 30 de septiembre de 1996)

(Anexo al Boletín de Explotación N.o 630 – 15.X.1996)

(Enmienda N.o 8)



ADD



1�2�3�4�5�6�7�8�9��Lettonie�Latvia�Letonia�MULTINET�LV�MULTINET �X.400���S=helpdesk�A=multinet�C=lv�S=autoanswer�A=multinet�C=lv�Mr. Harry Konstantine�Komservis Ltd.�Lachplesha Street 7-1�LV-1010 RIGA�Latvia�TF:	+371 733 4955�	+371 733 6462�FAX:	+371 733 4955�TLX:	�X.400:	S=administrator;�	A=multinet�	C=lv�E-mail: hk@multinet.rbis.lv��

�Lista de números de identificación de expedidor de la tarjeta�con cargo a cuenta para telecomunicaciones internacionales�(Según la Recomendación UIT-T E.118)�(Situación al 30 de noviembre de 1995)

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 609 – 1.XII.1995)

(Enmienda N.o 28)



P  28     ADD



�País��Empresa/Dirección�Identificación de expedidor��Contacto�Fecha efectiva de utilización��Uzbekistán�Buztel�2 Uzbekistan Ovozi Street�TASHKENT 700000�(Uzbekistan)�89 998 01�Indra Sulamet�2 Uzbekistan Ovozi Street�TASHKENT 700000�(Uzbekistan)�Tel:	+7 3712 320 647�Fax:	+7 3712 406 355�7.III.1997��





Organización que da la aprobación para IINs por los países enumerados (Rec. UIT-T E.118)



P  33     ADD



País�Organización que da la aprobación��Uzbekistán�Ministry of Communications�Tolstoj Street�TASHKENT 700000�(Uzbekistan)�Tel:	+7 3712 336503�Fax:	+7 3712 441820��



Procedimientos de marcación �(Prefijo internacional, prefijo (interurbano) nacional�y número nacional (significativo))�(Según la Recomendación UIT-T E.164)�(Situación al 1 marzo de 1997)

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 640 – 15.III.1997)

(Enmienda N.o 3)



País/zona geográfica�Código�Prefijo internacional�Prefijo�nacional�Número nacional (significativo)�Nota��

P  3	Comoras     LIR



Comoras�269�00��6 cifras�4��

P  4	Finlandia     LIR



Finlandia�358�00,990,994,999�0�5 a 12 cifras���



____________
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